
EL OLIVO Y SU EXPANSIÓN EN EL REINO DE JAÉN 
DURANTE EL SIGLO XVIII

P or F elip a  S á n ch ez  S o la za r

E L olivo predomina en Jaén. Basta viajar por la provincia para obser
var este hecho. La vista se pierde entre los olivares, que llegan hasta 

las cumbres de los cerros. Pero, ¿había un monocultivo del olivar en otro 
tiempo? Es preciso conocer la superficie que ocupaba en el pasado y saber 
cuándo comenzó su expansión para contestar a esta pregunta. Esto es lo 
que pretendo en este estudio. Se puede realizar consultando la respuesta nú
mero diez al cuestionario del marqués de la Ensenada (1). Proporciona da
tos aproximados sobre la superficie cultivada y su destino y sobre nuevos 
plantíos. Es posible conocer la extensión dedicada al olivo a mediados del 
siglo x v i i i  a partir de esta fuente. Los documentos referentes a roturas, cus
todiados en el Archivo Histórico Nacional, Sección de Consejos, me han 
permitido completar este trabajo.

La superficie destinada al olivo en el reino de Jaén era de 39.738,63 
hectáreas (2) en 1749 y 1750 (38.456,54 de secano y 1.282,09 de regadío). 
Suponía el 8,51 por 100 de la extensión cultivada. El olivo ocupaba 400.496 
hectáreas en 1972 (370.185 de secano y 30.311 de regadío). Significaba el

(1) Respuestas Generales del C atastro  del m arqués de la Ensenada, Archivo General de 
Simancas, Dirección General de Rentas, 1 .a remesa, libros 323-327.

(2) H abía adem as 7.118, 32 hectáreas dedicadas a este plantío y a  otros cultivos. La su
perficie viene expresada en fanegas. La respuesta nueve al cuestionario del m arqués de la En
senada menciona el núm ero de estadales que tiene la fanega en cada localidad, que debe ser 
m ultiplicado por la unidad de base, varas, al cuadrado. Se puede conocer las varas cuadradas 
que tiene la fanega. He realizado la conversión a hectáreas dividiendo el total de varas cuadra
das por las 142,0614 que tiene el área en la provincia de Jaén.

B.l.E.G. n.° 138, Jaén, 1989
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55,30 por 100 de la superficie labrada (3). La extensión dedicada a olivares 
se ha ampliado mucho desde el siglo xvm  hasta tiempos más recientes, que 
ha venido a ser el cultivo más importante (4).

La superficie del olivo se distribuía así: 5.334,91 hectáreas en tierras 
de primera calidad; 13.926,02 en las de segunda; 14.877,26 en las de terce
ra, y 2.921,86 en las de cuarta. Gran parte de las estacas estaban puestas 
en terrenos de la tercera y segunda clase (5).

El reparto de la extensión total del olivo por comarcas (6) era:

COM ARCAS
Superficie

olivo
H a.

Superficie
cultivada

H a.

%  con respecto 
a la superficie 

cultivada

Sierra M o re n a .................. 12.809,01 33.608,02 38,11
Campiña N o r te ................ 10.939,86 86.274,12 12,68
La Loma ........................... 6.477,81 99.288,10 6,52
Campiña S u r ..................... 5.433,57 96.465,26 5,63
El Condado ....................... 2.007,43 23.239,53 8,64
Sierra de M á g in a ............ 1.237,88 28.624,27 4,32
Sierra Sur ......................... 832,01 57.220,58 1,45
Sierra de C a z o rla ............ 1,06 42.021,49 0,00

Total ................................. 39.738,63 466.741,37 8,51

(3) Guarnido Olmedo, Victoriano: «E structura agraria de la provincia de Jaén», en 
Guarnido Olmedo, Victoriano y otros: E s tu d io  g e o e c o n ó m ic o  d e  la p r o v in c ia  d e  J a é n , Cá
m ara Oficial de Com ercio e Industria  de la provincia de Jaén. Jaén , 1977, págs. 27, 38 y 43.

(4) A ntonio Higueras A rnal refiere que la am pliación de la superficie dedicada al olivo 
ha  sido continua desde 1750. H abía 162.301 hectáreas de olivares en 1888, según la Reseña 
G eográfica y Estadística de España de ese año. H a habido 122.562,37 hectáreas de aum ento 
entre 1750 y 1888; 203.719 desde esta últim a fecha a 1954, y 34.476 entre 1954 y 1972. La ex
pansión del olivo, según este au to r, fue lenta hasta m ediados del siglo x ix , pero a fines de 
esa centuria se aceleró como consecuencia de las desam ortizaciones. (E l A l t o  G u a d a lq u iv ir . 
E s tu d io  G e o g rá fic o , D epartam ento de Geografía A plicada del Institu to  Juan  Sebastián Elca- 
no, C .S .I.C ., Zaragoza, 1961, págs. 13-14, 103-105 y 122).

(5) Los olivares, según M artínez de M azas, se hallaban al pie de los cerros, en la peor 
tierra de la jurisdicción. (R e tr a to  a l  n a tu ra l d e  la  c iu d a d  y  té r m in o  d e  Jaén : su  e s ta d o  a n tig u o  
y  m o d e r n o , co n  d e m o s tr a c ió n  d e  c u a n to  n eces ita  m e jo ra r se  su  p o b la c ió n , a g ricu ltu ra  y  c o 
m e r c io , Jaén, 1794, págs. 380-382). A ntonio Higueras A rnal dice que las estacas ocupaban 
los terrenos m ás m alos. Se debe, según el au to r, a  que la im plantación del olivar, es un hecho 
«relativam ente reciente» en Jaén. Las tierras más fértiles estaban en cultivo desde tiem po in
m em orial. Se reservaban al olivo las peores, «las que antaño sostuvieran dehesas, viñedos o 
cereales que producían un año de cada cuatro o m ás». (E l A l to  G u a d a lq u iv ir , pág. 104). Vic
toriano G uarnido Olm edo refiere que el olivar está p lantado en las zonas más elevadas y en 
las laderas de las colinas. («E structura agraria», pág. 39).
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Sierra Morena, Campiña Norte, La Loma y Campiña Sur eran las co
marcas con más olivares. El olivo, en relación a la superficie labrada, tenía 
mayor importancia en Sierra Morena, Campiña Norte, El Condado y La 
Loma. Campiña Sur, Sierra Morena, Sierra Sur y la Loma eran las comar
cas con más extensión dedicada a olivos y donde éstas representaban el por
centaje más alto en 1972 (7).

Tres lugares del reino de Jaén superaban las 2.000 hectáreas plantadas 
de olivos, nueve tenían entre 1.000 y 1.999 hectáreas, siete de 500 a 999, 
veintiséis entre 100 y 499, catorce de 10 a 99, cinco menos de 10, y, por 
último, en cinco concejos no había olivares.

Los pueblos con mayor extensión puesta de olivos eran:

Localidad
Superficie

olivo
Ha.

Andújar ......................................................... 10.837,38
Arjona ............................................................ 2.385,95
Bailén .............................................................. 2.069,74
Ú b e d a .............................................................. 1.736,45
Mancha R e a l ................................................. 1.577,30
Arjonilla ....................................................... 1.494,81
Martos ............................................................ 1.494,81
Baeza .............................................................. 1.381,73
Jaén ................................................................ 1.337,56
Lopera ............................................................ 1.274,61
Baños .............................................................. 1.212,73
Porcuna .......................................................... 1.122,61

Había 27.925,68 hectáreas plantadas de olivos en estos doce pueblos,

(6) He reunido las cifras contenidas en los cuadros 1 y 2 del apéndice estadístico por 
com arcas para poderlas cotejar con otras m ás recientes. H e seguido la división en comarcas 
establecida por el M inisterio de A gricultura. Vid. C o m a r c a liza c ió n  a g ra r ia  d e  E sp a ñ a , 2 .a ed., 
M inisterio de A gricultura, Secretaría General Técnica, M adrid, 1978, págs. 301-302.

(7) Guarnido Olmedo, Victoriano: «Estructura agraria ...» , págs. 38 y 46. A ntonio H i
gueras A rnal m enciona que los olivos están en las zonas de m ayor term icidad. El olivo requie
re calor para su desarrollo. Por ello, ocupa la depresión periférica de Sierra M orena, La Lom a 
y el piedem onte de las cadenas héticas, zonas resguardadas de los vientos fríos del S.W . (E l 
A l to  G u a d a lq u iv ir , págs. 104-105).
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el 70,27 por 100 del olivo en todo el reino. Las 11.812,95 hectáreas restan
tes se distribuían entre 52 concejos.

El porcentaje que suponía la extensión dedicada al olivo respecto a la 
labrada es bajo en todas las localidades, según se puede observar en los cua
dros 1 y 2 del apéndice estadístico. Sólo tenían valores superiores al 20 por 
100 los siguientes pueblos:

Localidad
% de la superficie 
del olivo con res

pecto a la cultivada

Marmolejo ................ 73,74
Baños ................................. 53,93
Arjonilla ............................... 47,48
Rus ............................. 42 69
Andújar ............................. 38,62
Navas ............................. 37,57
Tobaruela ......................... 34,66
Jimena ........................... 34,61
Bailén ........................... 31,26
Lopera ........................... 30,72
Mancha Real ....................... 20,07

He localizado en el Archivo Histórico Nacional, Sección de Consejos, 
47 solicitudes de licencias para roturar tierras procedentes de Jaén. Pero 
sólo en 6 se indica que el terreno, una vez roturado, se iba a destinar a oli
vos o a este plantío y a vides o cereales.

Se pretendían plantar 2.555,23 hectáreas, 138,80 en 1734 y 2.416,43 entre 
1776 y 1799; 138,80 hectáreas se dedicarían a cereales y olivos, 116,72 a vi
ñas y olivares y 2.299,71 a olivos solamente.

La solicitud es cursada por el síndico personero y diputados del común, 
procurador síndico o vecinos de la localidad. La demanda de tierras en el 
caso de Valdepeñas de Jaén, Fuerte del Rey y Baeza es para destinar el te
rreno a olivos y vides por ser más útil para estos plantíos que para granos. 
En Fuerte del Rey (8) y Valdepeñas no había olivares. Estos concejos bus-

(8) Las autoridades de Fuerte del Rey decían «que es útil el plantío que se intenta, pues 
se está experim entando que el pueblo que carece de éstos, están pereciendo sus habitadores 
y desalojándoles yéndose a vivir a o tras partes que hay estos beneficios...
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caban abastecerse de productos que no tenían. Pretendían también dar tra
bajo a los jornaleros. La necesidad de tierra de labor es la causa de la 
demanda en Arjona. Marmolejo quería que se le diera facultad para rotu
rar tierras con el fin de destinar la renta a pagar 14.000 ducados tomados 
a censo de diferentes pueblos de la provincia con motivo de la compra del 
privilegio de villazgo en 1791. La licencia dada en Jaén para roturar tenía 
como finalidad que la ciudad invirtiera el canon en costear el vestuario de 
los milicianos.

Los terrenos que se querían roturar eran de mala calidad para granos, 
pero adecuados para realizar plantaciones de vides y olivos. Los apeadores 
tasaban la tierra atendiendo a su calidad y a que las personas que la recibie
ran tendrían que gastar mucho para desmontarla y plantarla. La renta sue
le ser baja por este motivo y los colonos no tendrían que pagarla hasta 
pasados unos años.

Se pedía que el terreno se distribuyera a censo enfitéutico en Valdepe
ñas, Fuerte del Rey y Marmolejo y a censo enfitéutico o reservativo en Bae- 
za. Así, los vecinos podrían realizar el plantío sin temor a que otros 
disfrutasen el producto, sin haber realizado el trabajo y la inversión en el 
caso de ser desahuciados.

El terreno se dividiría en porciones y se repartiría a los vecinos. Las 
68 fanegas (32,18 has.) de la dehesa boyal de Valdepañas se partirían en 
68 suertes de 1 fanega para darlas a igual número de personas. Se harían 
31 lotes de las 134 fanegas (84,54 has.) solicitadas en Fuerte del Rey para 
adjudicarlas a otros tantos colonos. La extensión recibida por cada uno se
ría de unas 4,32 fanegas. Las 2.500 fanegas (1.437,32 has.) pedidas en Mar
molejo se dividirían en 306 suertes, 40 de 16 fanegas para los vecinos más 
poderosos, 66 de 10 fanegas para los más acaudalados y 200 de 6 fanegas 
para los braceros. Se distribuirían según su disposición y medios. Queda
rían fuera del reparto 74 personas de estas clases porque no era suficiente 
el terreno para todas. La licencia se concedió a Valdepeñas y Arjona para

Los pueblos de Los Villares y otros que gozan de los frutos de vid y aceite, cada día va 
en aumento su población y falta la necesidad que en dicho lugar se experimenta, por estar sujetos 
sólo a la labor, y a que no existen plantíos de esta especie».

El síndico procurador decía en 1785 que «habiendo antes más de 100 vecinos útiles y con
tribuyentes, en el día no quedan ni aún cuarenta y seis, puesto que no habiendo otros frutos 
que las siembras, y éstas de m uchos años a esta parte haber sido tan  escasas los m ás vecinos 
se van dejando aquel pueblo». (Archivo H istórico N acional, en adelante A .H .N ., Consejos, 
leg. 976, núm. 12, fols. 6 vto. - 7, 10, 12 vto. -13). La ortografía de las citas ha sido actualizada.
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que la tierra se distribuyera con arreglo a la provisión del 26 de mayo de 
1770. Los jornaleros recibirían un lote de 3 fanegas inmediato al pueblo 
y los labriegos de una a tres yuntas obtendrían una suerte de 8 fanegas por 
cabeza de ganado de labor.

El terreno se daría con la condición de que si el colono no lo tenía plan
tado en uno o dos años se repartiría a otro. Se le obligaba con esta cláusula 
a que realizara el plantío si quería conservar la porción adjudicada.

La rotura se haría en dehesas y baldíos. El plantío de olivos impediría 
el aprovechamiento de los pastos. Sin embargo, no existe oposición de los 
ganaderos a la rotura, ni tampoco del procurador general del Concejo de 
la Mesta, a quien se consultaba. En la ciudad de Jaén había escasez de hier
bas, según Martínez de Mazas, debido al rompimiento de sotos, huelgas, 
abrigaderos y dehesas, el número de cabezas de ganado había disminuido 
y la carne se había encarecido (9).

Hubo roturas en 32 pueblos del reino de Jaén durante el siglo xvm , 
según consta en los documentos conservados en el Archivo Histórico Na
cional, Sección de Consejos. Sólo en 8 se expresa que se había expandido 
el olivo, aunque no siempre se indica la extensión roturada ni cuándo se 
hizo el rompimiento. En la respuesta número diez al cuestionario del mar
qués de la Ensenada se menciona la superficie dedicada a nuevos plantíos, 
realizados en fechas recientes, pues aún no daban producción. Se pusieron 
776,75 hectáreas de olivos, según resulta de estas fuentes, 431,03 hectáreas 
entre 1700 y 1750 y 345,72 desde 1751 a 1800 (10). Los terrenos dedicados 
a cereales en Alcalá la Real (11) y Villargordo se estaban plantando de vides 
y olivos por ser más proporcionados para estos cultivos. La vid y el olivo

(9) Martínez de Mazas, J.: R e tr a to  a! n a tu ra l, págs. 326, 327 y 334.
(10) Según Higueras A rnal el olivo se expandió a expensas de la vid y los cereales debido 

a dos causas: l .° ,  la dem anda del aceite a partir del siglo xvm ; 2 .°, los repartos de tierras 
y roturaciones realizadas a  finales de dicho siglo. Los pegujaleros, que obtenían poca tierra, 
la solían dedicar a  olivos, que era un cultivo m ás rem unerador que los cereales. (E t A l to  G u a 
d a lq u iv ir , págs. 103-104).

(11) El alcalde m ayor refería en 1794 que la Jun ta  de Propios debía adjudicar los terre
nos del sitio del L lano y Dehesilla a quienes voluntariam ente los habían sem brado y plantado 
y que habrían de pagar 1 real por fanega «en atención a lo pedregoso de aquellos terrenos, 
y que si todos los plantasen de viñas y olivos, es preciso expender m ucho gasto en ello y sería 
de gran utilidad, respecto que para  siembra sólo pueden por 3 ó 4 años producir algo, y que 
la m ayor utilidad de dichos terrenos es para viñas y olivos». (A .H .N ., Consejos, leg. 2.137, 
núm . 2).
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se estaban expandiendo en Baeza (12) y Cambil (13) debido al alto precio 
de estos productos. La extensión de estos cultivos en Úbeda se debía, según 
testimoniaba el corregidor en 1786, al hecho de que los propietarios arren
daban sus tierras «calmas, pedregosas y ásperas» con la condición de que 
el colono las plantase a la vez de vides y olivos. El arrendatario obtenía la 
mitad del plantío de olivos después de ocho o nueve años y el fruto de las 
vides transcurridos tres, que es cuando empezaba a dar producción. Cria
das las estacas se sacaban las cepas para que el arbolado diera «el fruto co
rrespondiente cesando el esquilmo de la viña» (14).

El olivo tenía escasa importancia en el reino de Jaén, según se despren
de de la superficie que ocupaba en 1749 y 1750. Casi todos los pueblos te
nían olivares, aunque no dedicaban mucha extensión a este plantío. El 
porcentaje que suponía con respecto a la superficie labrada era bajo. Los 
vecinos buscarían abastecerse de un producto no abundante (15). Las esta
cas estaban en los terrenos de peor calidad, sin duda los menos adecuados 
para cereales. El olivo se estaba extendido en el siglo xvm , con frecuencia 
a costa de los granos. Las cifras sobre su expansión, aunque incompletas, 
muestran que ésta no fue muy relevante.

(12) Vecinos de Baeza dicen en 1797 «el considerable aum ento, que los expresados plan
tíos han tenido de pocos años a esta parte en toda Andalucía, y aún en esta misma población, 
no por o tra  causa, que la del precio estimable, que han llegado a merecer sus fru tos, por la 
exportación y comercio que de ellos se hace, particularm ente del aceite». (A .H .N ., Consejos 
leg. 1.883, núm . 44).

(13) Los concejales de Cambil expresaban en 1779 que a  comienzos del siglo xvm  «era 
tan poco el aceite que se cogía de su diezmo que se arrendaba en sesenta reales y en este presen
te año se ha visto arrendado en 29.000 reales con este fom ento, buenos precios de estos géne
ros». (A .H .N ., Consejos, leg. 1.197, núm . 37).

(14) El corregidor m anifestaba que el colono conseguía m ediante este con tra to  «la re
compensa de su traba jo , y el dueño de la heredad el aum ento, y m ayor valor que tiene ésta 
sin com paración para pasar de una posesión cuasi inútil, las m ás veces a  o tra  de superior cali
dad, y especie com o es la de olivar y otras obligaciones...» (A .H .N ., Consejos, leg. 1.097, 
núm . 4, fol. 10 y v.). Sobre este con tra to  de arrendam iento, vid. Costas, Joaquín: D e re c h o  
co n su e tu d in a rio  y  e co n o m ía  p o p u la r  en E sp a ñ a , II, Barcelona, 1902, págs. 335-345) y H igue
ras Arnal, A ntonio: E l A l t o  G u a d a lq u iv ir , págs. 104-105.

(15) M artínez de M azas exponía que el vino y aceite que producía la ciudad de Jaén ape
nas bastaba para su consum o. (R e tr a to  a l  n a tu ra l, pág. 294).
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Cuadro 4
SUPERFICIE ROTURA Y PLANTADA DE OLIVOS EN EL SIGLO XVIII

Localidad

Alcalá la R e a l..............
Andújar .......................
Arjona ..........................
Baeza ...........................
Baños de la Encina . . .
Bedmar ........................
Cabra del Santo Cristo
Cambil ..........................
Castillo de Locubín . . .
Jaén ..............................
Jimena ..........................
Martos ..........................
Santisteban del Puerto
Úbeda ..........................
Valdepeñas de Jaén . . .
Villacarrillo ..................
Villargordo ..................

Total

Fecha

1762-93
1710-55

1784-94

1754

1794

1756-76

1784

Extensión Has.

143,73
2,84

17,95
31,70

9,46
46,69
63,09
7,57

57,49
53,00
41,17

19,40
282,66

776,75
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